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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Los Sres. Duques, Marqueses, Condes, Vizcondes y Ba
roñes que para ser incluidos en el catálogo que ha de in
sertarse en la Guia de forasteros de 1851 tuvieren queha
cer alguna reclamación ú observación, podrán presentarla 
por escrito en la Cancillería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia hasta 20 del presente mes de Noviembre; en inteli
gencia de que las personas incluidas en dicho catálogo se
rán únicamente las que esten autorizadas para el uso de

sus respectivos títulos, conforme al P*eal decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 y á la Real instrucción de 14 de Febre
ro siguiente.

ANUNCIOS OFICIALES.

TEATRO REAL.—A d m i n i s t r a c i ó n .

Los señores abonados á todas las localidades, exceptua
dos los palcos, pues los abonos de estos se han hecho sin 
entradas, se servirán concurrir á recoger las 30 entradas 
correspondientes á la primera série de representaciones. 
Esta operación dará principio el dia 4 del corriente, y se
guirá en los inmediatos, como á continuación se expresa, 
siempre desde las diez de la mañana á las cuatro do la 
tarde.

Dia 4. Se hará la entrega de las entradas para los abo
nos de primera, segunda, tercera y cuarta fila de butacas.

Dia 5. Para los de las filas quinta, sexta y séptima.
Dia 6. Para los de las filas octava, novena, décima y 

undécima.
Dia 7. Para los de las filas restantes.

Dia 8. Para los abonos do primera fila de palcos por 
asientos.

Dia 9. Para los de las filos segunda y tercera de palcos 
por asientos.

Dia 10. Para los abonos de los antepechos de Paraíso. 
Los señores abonados deberán presentar precisamente 

sus recibos y tarjetas credenciales, á fin de que se hagan 
por la oficina las anotaciones convenientes.

Madrid 1? de Noviembre de 1850.=De orden de la Di
rección, el Administrador, A. Azcona.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 3 de Noviembre de 1850.
Es. mrs. vn.

Han ingresado en este dia, depositados por 
862 individuos, de los cuales los 54 han
sido nuevos imponentes.................................... 51,785

Se han devuelto á solicitud de 34 interesados.. 81,541.. 2
El Director de semana,

José Alcalá Galiano.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E stado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 2 de Noviembre de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación- — -------------------   — ------ -—---------------- ¡ \ 00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico...............................  30.312,776..231
/  En pastas de plata en la casa nacional de moneda  2.088,699..17 > 33.813 435

/  Anticipado para comprar pastas de plata  1.411,958..28 / *

/  ____  Valores líquidos en garantía...........................................................................   66.186,565

Suma de metálico y valores.........................................................  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 28 de Octubre hasta hoy 2 de Noviembre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n . .       726 000
cuyo metálico ha sido repuesto. ’

Madrid 2 de Noviembre de 1850.
V? B?

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Hernández de Padilla y Moró, Secretario hono

rario de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), abogado 
del ilustre colegio de la ciudad de Alicante y Juez de pri
mera instancia de esta villa da Vinaróz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acree
dores y damas personas que puedan tener derecho á los 
bienes cedidos por Juan Ralclrich, botiguero de ropas do 
esta vecindad, en favor de los mismos, para que por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante comparezcan 
ante este juzgado el dia 2 de Diciembre próximo y diez 
horas de su mañana, que es el señalado para celebrar la 
junta general; bajo apercibimiento que do l o  hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues que asi lo llevo 
mandado con auto de I I del actual acordado en el̂  expe
diente en su razón formado por la escribanía del infras- 
crito. _ T ,

Dado en Vinaroz á 19 do Octubre de 1850. =  D. José 
Hernández de Padilla. =  Por mandado do S. S ., Manuel 
Rogo.

Eq virtud de providencia del Sr. Juez da primara ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad se han 
declarado en concurso necesario los bienes del abintestaio 
de Antonio da Medina , vecino que fuá de la villa de la 
Rinconada, y ea su virtud se cita á todas las personas que 
se crean con derecho á dichos bienes para que concurran 
por sí ó por medio de persona competen tomento autorizada 
á junta general de acreedores el dia 14 de Noviembre pró
ximo venidero á la hora do las seis da su tarde en las ca
sas de S. S., calle de Zaragoza, núm. 11 , para efecto de 
nombrar síndico. ,

Y para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente en Sevilla y Octubre 29 de 1850.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cazalla de la Sierra y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los pa
rientes mas cercanos que se crean con derecho á la obten
ción de los bienes que constituyen el patronato de legos 
fundado en esta villa por el Sr. D. Juan del Camino por su 
testamento que otorgó en 15 de Marzo de 1651 , para que 
dentro del preciso y perentorio término de 30 dias, de como 
este salga inserto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta do Madrid, se presenten los aspirantes á dichos bie
nes en este juzgado por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á deducir las acciones que les competan, 
pues pasado dicho término sin haberlo verificado les para
rá el perjuicio que haya lugar, y proveeré acerca de las 
solicitudes producidas por D. Manuel de la Cruz Endenia y 
el presbítero D. Casiano Antonio de Porras y Cabrera, ve
cinos de esta villa, que pretenden se les declaren á su fa
vor dichos bienes como do libre disposición.

Cazalla 12 de Octubre de 1850. =  José Ruiz de Var
gas y Bringas.— Por mandado de dicho señor, Andrés €a-  
salduero.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública dd lunes 4 de Noviembre de 1850.

Se dará cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . -  F r a n c f o r t  2 7  d e  O c t u b r e .

Ayer el Conde de Thun , Presidente de la Dieta ger
mánica en su nombre, y el Condo de Bulow, Ministro del 
Rey de Dinamarca, han cangeado en presencia de lord Co- 
wley, Embajador de Inglaterra, las actas de ratificación de 
la paz concluida entre el Rey de Prusia y el Rey de Dina
marca. Ya antes esta ratificación ha tenido lugar por la Die
ta germánica en su sesión de 3 de Octubre corriente.

Consta el can ge de la ratificación do un proceso verbal 
instruido al efecto.

Las tropas prusianas acantonadas hasta ahora en Hoe- 
chot y en las cercanías, han recibido la orden de estar 
prontas á partir.

G r a n  D u c a d o  d e  B a d e n . -  C a l s r u h e  2 5  d e  O c t u b r e .

La primera Cámara de los Estados ha adoptado por una
nimidad el dictámen de la minoría de la comisión concer
niente al tratado de 25 de Mayo del año último concluido 
con la Prusia. En virtud de este informe de la minoría, el 
Gobierno tiene derecho de denunciar el tratado.

B a v i e r a . -  M u n i c h  2 4  d e  O c t u b r e .

Se asegura que el viaje del General Mark y de los Gene
rales de Wurtemberg y de Sajonia á Viena tiene por ob
jeto entenderse con el Gobierno austríaco acerca del plan 
que haya de seguirse relativamente á las operaciones milita
res en la Hesse Electoral. La guarnición de nuestra ciudad 
está singularmente disminuida por la marcha de tropas. Se



d ice  que v en d rán  á esta tropas aus tr íacas  del T ». i para  el 
.servicio de la guarnición.

G o e t in g a  22 DE OCTUBRE.

Nanea ha habido en  la frontera  de la Hesse Electoral mas 
q u e  800 hom bres de tropas hannoverianas .  Asi conviene 
saber que  en esta medida no hay mas qu e  una d em ostra 
ción, y no intención de p a r te  del Gobierno, de in tervenir  en 
los asuntos de este pais.

S a j o n i a  G h o t a . —  G o t h a  2 4  d e  o c t u b r e .

Sabemos que tropas prus ianas tomarán acan tonam ien
tos en la parte  occidental de nues tra  frontera. El Gobierno 
prus iano  ha pedido á la comisión do alojamientos noticias 
p a ra  saber cuántos hombres podrían  [alojarse en  las aldeas 
confinantes con el territorio de Eisenach.

Esta m añana el segundo batallón del te rcer  regimiento 
de infantería  ha sido trasladado por el camino da hierro  á 
la Hesse Electoral.

El tercer batallón de cazadores p rus ianos llfgado hace 
unos dias á Meiuingen se ha puesto en m archa  para las po
blaciones q ue  confinan con la Hesse Electoral.

H e s s e  E l e c t o r a l .— F u l d a  2 5  d e  o c t u b r e .

Ayer se han reunido los Oficiales da la guarnición para 
de liberar  sobre una resolución dei Ministro de la G uerra ,  en 
que  se dice que debe rán  p resen tar sus dimisiones p u ra  y 
s implemente, sin poder reservarse  sus derechos para  lo su 
cesivo. Se ve q ue  Mr. do Ilassenpflug quiere ganar  tiempo 
ó dejarlo ganar á los Oficiales. Estos han  decidido no r e 
n u nc ia r  á sus derechos.

El G eneral prusiano Conde de Grcebon ha establecido su 
cuartel general en Geisa , pequeña población de Sajonia 
W e im a r ,  donde se dice que hay 4000 hombres.

A u s t r i a .— V i e n a  2 3  d e  o c t u b r e .

Nuestro Gabinete considera como un u lt im átum  los ú l
timos despachos que ha recibido de B erlín ,  y que  d e te rm i
n a n  la posición de las dos Potencias. Por consecuencia de 
las conferencias de los Ministros se t n  decidido que se con
cen trar ía  un ejército de cerca de 150,000 hombres. Se han 
expedido ya las órdenes de m arch a r  á los regimientos h ú n 
garos y á los italianos. Nuestros periódicos no hab la rán  pro 
b ab lem en te  de esto, porque les está prohibido hab la r  de 
movimientos de tropas que no son oficialmente anunciados. 
En b reve  se sabrá  quiénes son los Generales q ue  m an d a rán  
las divisiones. No se cree sea posible un acuerdo  en tre  las 
dos Potencias.

 Se hacen  en este momento movimientos considerables
de tropas hácia la frontera. Adem as de los 150,000 hom bres 
del ejército de Italia que deben  reforzar al ejército del Vo- 
ra r lb e rg ,  el segundo cuerpo de ejército acantonado en la 
Moravia se pondrá  m añana  en m archa  en la dirección del 
N. O., y el p r im er  cuerpo de e jé rc i to ,  al que  pertenece 
nuestra  g u a rn ic ió n , ha recibido tam bién  órden  de ponerse 
en m archa.

Il i r i a . — T r i e s t e  21  d e  o c t u b r e .

Se ha hablado mucho de la salida repentina  de algunos 
buques de g u e rra  d u ra n te  la noche última. Sa han  dirigido 
á Anccna para  tr a e r  aquí tropas.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 31 de Octubre.

El 19 de N oviem bre ,  dia de  8. M. la R e in a ,  se bo ta rán  
al agua cinco b uques  per tenecien tes  á nuesta  m ar in a  de 
g ue rra ,  y se p o n d rán  las quillas de dos que van  á cons
truirse.

Los cinco buques  que se botan al agua s o n : dos vapores 
de  500 caballos, en  In g la te r ra ;  el vapor D . Jorge J u a n , de 
350 caballos, en el F e r ro l ;  la urca P in ta} de 800 toneladas, 
en C artagena, y la u rca  Santa M a ria } de 1000 toneladas, 
en  la Carraca.

Las dos quillas se p o n d rá n  en este últ imo arsenal. La 
u na  será  la del vapor Vasco de Balboa , de 350 caballos, en 
la te rcera  g rad a  de c o n s t ru cc ió n , y la otra la del navio 
Reina Isabel, de 84 cañones, en el segundo d iqu e  de  ca re 
nas ,  a rbolándose tam bién  su codaste.

Al mismo tiempo que  la construcción del navio se eje
cu tará  la de uuas pue r ta s  p ara  el mismo segundo dique, 
cuyas m aderas ,  de un g ran  mérito  por sus  calidades y d i
mensiones, acaban  de llegar de Puerto-R ico  en la fragata 
m ercan te  Perú .

Las obras de construcción del bergan t ín  Valdés con ti
n úan  con ac t iv id ad ,  siendo p robable  que  p a ra  el mes de 
F ebrero  del año próximo se bote al agua.

Antes de  ayer  desocupó el p r im er  d ique  de caren as  el 
vapor  Vulcano, q ue  entró el 22 de este mes pa ra  l im piar  y 
p in ta r  sus fondos.

Hoy 31 ocupará el mismo d ique  el vapor Santa Isabel 
p a ra  reconocer sus fondos.

Se está pagando á las clases activas del depa r tam en to  la 
novena m ensua lidad  del año. A la m aestranza  del arsenal 
se le tiene pagado al corriente.

P a ra  el 2 de N oviem bre  se espera ,  p roceden te  de  la 
co r te ,  al activo y entendido b rigad ie r  de la a rm a d a  D. José 
d e  la C ruz , cuyo Jefe volverá á encargarse  del m ando  del 
a r sen a l  de  este departam en to .

. El cupo de  esta p rovincia  por la con tr ibución te r r i to 
r ia l ,  que asc iende  en el corr ien te  año á 11.139,000 r s . , ha 
sido reducido por el Gobierno p a ra  el año en tran te  á 
40.490,000. Se ha  hecho pues una baja de  649,000. rs.

(Del Comercio)

Sevilla 31 de Octubre.

A las diez en pun to  del domingo 3 de N o viem b re ,  y 
ponteado por el ^vecindario de la parroquia  de S an ta  G ruz?

se ce leb rará  en su  iglesia parroquial un solemne Te Peum  
y misa m ay or ,  repar tiéndose  en seguida una  ab u n d an te  li
mosna de pan  á los pobres de la población ; todo en acción 
de gracias por el ascenso á la d ignidad de  Cardenal del E x 
celentísimo. Sr. D. Nicolás W isem ann y S tran ge ,  ilustre  hijo 
de dicha parroquia .  Es de  esperar que concurra  á la a n u n 
ciada función un gran  num ero  de fieles, especialmente los 
de las familias de origen ir landés  avecindadas en esta c iu 
d a d ,  porque es in d u d a b le  que  tanto unos como otros se i n 
teresan en la gloria de nuestro respe tab le  compatricio. (De la 
Crónica.)

Barcelona 31 de Octubre.

Hemos sabido que ha sido encontrado  cad áv e r  D. Salva
dor BatUe, de Calella, de qu ien  se sospechaba que  hubiese  
sido secuestrado.

Se le ha  encontrado  con una herida  mortal de arm a de 
fuego, teniendo á su lado una escopeta de cazar de á dos 
cañones. La posición del c a d á v e r ,  la de la escopeta ,  y a l
gunas oixas circunstancias  hacen sospechar q ue  hab rá  sido 
víctima de un disparo  de su propia a rm a ,  ya fuese casual, 
ya buscado. (Del Sol.)

 Segundo tercio de  la G uard ia  c iv i l .= R e la c io n  de las
aprehensiones verificadas por la fuerza de este tercio en la 
p r im era  quincena dei mes de la fecha.

Los g uard ias  del puesto de Gerona ap rehend ie ron  el 
dia 6 á un paisano por indocum entado  y sospechoso. En el 
mismo dia ap rehend ie ron  á los p a isanos ,  de nación fran c e 
sa, Francisco C orrud e r ich ,  Bautista R eyn au  y Antonio D u
r a n ,  por a l te ra r  el ó rden  en la feria de Pon Mayor y haber  
faltado al respeto á la Autoridad. El 9 á un paisano por in
d o c u m e n ta d o , y á Salvador T o r r e n s , alias T a m b o r ,  por 
estar reclam ado por la justicia. El 14 á tres paisanos por 
indocum entados y sospechosos.

Los guard ias  del puesto de Santa Coloma de Farnés  
aprehendieron el dia 9 á Manuel R o d a , por disposición del 
Sr. Juez de p r im era  instancia.

Les guardias  del puesto de la Junqu era  ap rehend ie ron  á 
José J u n d e r a ,  de nación francés, por no llevar los docu
mentos en debida forma. El 9 ó Juan y Antonio G u to i , por 
excesos. El 12 á cuatro  paisanos de nación franceses,  por 
no llevar los documentos en debida forma.

Los guardias  del puesto de Pons de Molins ap rehendieron  
el dia 29 á dos paisanos por indocum entados y sospechosos. 
El 30 á un paisano de nación francés por no llevar los do 
cumentos en debida forma. El 4 á otro id. id. , por id. 
idem. El 5 á otro id. i d . , por indocumentado. El 6 al paisano 
Antonio D onat,  por llevar el pasapor te  finido é in fundir  
sospechas. El 19 á dos súbditos franceses,  por no llevar los 
documentos en deb ida  forma.

Los guard ias  del puesto de F igueras  ap reh end ie ro n  el 
dia 7 al paisano Ju a n  R o m an s ,  rec lam ado por el Sr. Juez 
de p r im era  instancia. El 8 á Salvador Gufi, rpor robo co
metido.

Los guard ias  del puesto de Olot ap rehend ie ron  el dia 4 
á un paisano por indocum entado y sospechoso. El 9 á otro 
id em , por id. id. El 13 á María T e r r s d a s ,  por excesos. El 14 
á Salvador Solé, Pédro G asadem unt,  Ramón Solanich, D a- 
miano Solé y F rancisco Solanich , por h ab e r  tirado á tie rra  
parte  de la m ura lla  fortificada de la villa.

Los g uard ias  del puesto de Bañólas ap reh end ie ro n  el dia 
4 á los paisanos Juan  Dutras y José Ricot, por desobedien
tes ai Alcalde de  dicha villa. El 6 á un paisano por in d o cu 
m entado  y sospechoso. El 10 á los paisanos Joaquín Riera, 
José A m a r ,  Joaquín  Pijuan y Miguel C arre ras ,  por p rom o
ver  quimeras. El 13 á dos paisanos, por no llevar los do 
cumentos en debida forma é in fun d ir  sospechas.

Los guard ias  del puesto de Labisbal p rend ie ron  el dia  
3 á Sebastian  B ru n e t ,  co n traban d is ta ,  con un  bulto de gé 
neros de  ilícito comercio. El 10 á un  paisano por ind ocu 
m entado y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de  Báscara ap rehend ieron  el 
dia  3 al ladrón José Ulafrac, rec lam ado por el Sr. Juez de 
p rim era  ins tancia  de Figueras. El 4 á V entura  Iglesias, por 
igual delito.

Los g uard ias  del puesto de  Mediña ap rehend ieron  el 
dia 5 á seis súbditos franceses por no llevar los d o cu m en
tos en deb ida  forma é in fu n d ir  sospechas. El 9 al d e l in -  
cuento Tomas L la c h , rec lam ado por el Sr. Juez de prim era  
ins tancia  de Gerona.

Los g uard ias  del puesto de Barcelona ap rehend ie ro n  el 
dia 13 al paisano Francisco Tomas por robos cometidos. El 
15 á Francisco G üell ,  por riñas.

Los guard ias  del puesto de Martorell ap rehen d ie ron  el 
dia 7 á Vicente F igueras  por desobediente  al Sr. Alcalde 
de dicha villa. El 13 á un  paisano por llevar el pasaporte 
finido é in fun d ir  sospechas. El 15 á u n  paisano por indo
cum en tado  y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de Villafranca p rend ieron  el 
dia  9 á un  paisano por indocum entado  y sospechoso.

Los guardias  del puesto de Molins de Rey p rendie ron  el 
dia 6 á los paisanos Antonio Miguel Matías G am p a ,  Gabriel 
Rabella ,  Juan  C o n d e , José Borras y Jaime Canaltas por h a 
berlos hallado recogiendo m ad e ra s  que  no e ran  de su p ro 
piedad. El 12 á tres jóvenes paisanos que  se hab ían  fugado 
de la casa de car idad  de Barcelona. El 13 al paisano Cris
tóbal Samó por cortar  un árbol q ue  no era suyo.

Los g uard ias  del puesto de Gasteílolí a p rehen d ie ro n  el 
dia  1? á un paisano por indocum entado  y sospechoso. Ei 6 
á dos subditos franceses por no llevar los documentos en 
deb ida  forma. El 14 á un paisano ,  na tu ra l  de Igualada, por 
indocum entado  y sospechoso.

Los guardias  del puesto de Manresa aprehend ie ron  el dia 
10 á un paisano por indocum entado y sospechoso. El 41 á 
dos idem  por llevar los pasaportes  finidos.

Los guard ias  del puesto de Badalona ap rehend ie ron  el 
dia 6 á tres paisanos por indocum entados . El 9 á otro idem  
por id. id.

Los guard ias  del puesto de  Calella ap rehend ie ron  los 
dias 4 y 5 á un súbdito  francés por no llevar los docum en
tos en debida forma, y por indocum entados á los paisanos 
José Godorniu y Francisco Torre3.

Los guard ias  del puesto de T ordera  ap rehend ie ron  los dias 
4 ,  1 4 ,1 6  y 17 cuatro paisanos por indocum entados y sos
pechosos.

Los g u a rd ias  del puesto de Lérida ap rehend ieron  el 
dia 3 al paisano Antpnjo G ro ch ,  por h ab e r  causado h eridas  
á otro paisano,

Los guard ias  del puesto de  Alcarraz ap rehend ieron  el dia 
1? al deser tor del regimiento infantería de Mallorca Manuel 
Rodríguez.

Los guard ias  del puesto de Balaguer ap rehend ie ron  el 
dia 3 al paisano Antonio Biola por robo cometido. El 9 á 
Pablo Perez por robo cometido. El 10 á José Safon por robo 
cometido y t r a ta r  de asesinar al dueño donde hizo el robo.

Los guard ias  del puesto de Bell-llocb ap rehend ie ron  el 
dia 5 á un paisano por indocum entado  y sospechoso.

Los guardias  del puesto de Gervera ap rehend ie ron  el 
dia  7 á un paisano por indocum entado  y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de T rem p  aprehend ie ron  el dia 1? 
á dos paisanos por indocum entados y sospechosos.

Los guard ias  del puesto de Gambrils ap rehend ie ron  el 
dia 4 al paisano José Soler por estar cazando sin licencia 
de uso de arm as ni de casa. El 9 á los paisanos Pedro Cía- 
raguera  y José Viñol por hallarlos cazando con uron.

Los g uard ias  del puesto del Perelló ap rehend ie ron  el 
dia 3 á Magdalena C a r id a d , por excesos.

Los guardias  del puesto de Tortosa ap rehend ie ron  el dia 
10 á un paisano por indocum entado y sospechoso. El 12 
ap reh en d ie ron  á José F e r re r  y Jacinto Pino, por asesinos.

Los guardias  del puesto de Amposta ap rehend ie ron  el 
dia 2 á un paisano por indocum entado y sospechoso. El 5 
á otro id. por id. id. El 7 á otro id. por id. id. El 11 á otro 
idem por id. id.

Los guard ias  del p.uesto de Reos a p reh end ie ro n  el 6 al 
paisano José Aleu por heridas causadas al guard ia  de se 
gunda clase Ramón Fernandez. El 15 á Francisco Roca , r e 
clamado por el Sr. Comisario de protección y seguridad p ú 
blica.

Los guard ias  del puesto de T o rre d e n b a r ra  aprehendieron  
el dia  14 á un  paisano por indocum entado y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de Montblanc aprehend ie ron  el 
dia 3 al paisano Juan  Malheu por carecer  de licencia de uso 
de arm as. El dia 6 á Pablo Vallés, por usar  a rm as prohibi
das é in fundir  sospechas. El 13 á un paisano por indocu
m entado y sospechoso.

Los guardias del puesto de Bimbodí ap rehend ie ron  el 
dia 10 á dos paisanos por indocum entados y sospechosos

Barcelona 2 6  de O ctubre de 1850.— El Coronel, Luis de 
Serrano .

Valencia 31 de Octubre.
— —A los objetos q ue  hemos descr ito ,  destinados á la e x 
posición de la industria  e sp a ñ o la , vam os á a ñad ir  otros que 
hasta ayer  no se concluyeron ,  y que han de figurar d igna
mente en ella. Son los aparatos electro-magnéticos cons t ru i
dos por D. Francisco Larosa: dos de ellos componen el co -  
m un icador y el ind icador de un telégrafo eléctrico , siendo 
de notar las innovaciones in troduc idas  por el Sr. Larosa, 
tanto en la simplificación del mecanismo como en el au 
mento de la fuerza e lec tro-m agnética; bajo este último punto 
su ind icador es adm irab le ,  pues reún e  en un  brevísimo es
pacio cuatro  electro-magnetos que establecen una corriente  
de gran  fuerza: esto, unido á la ex trem ad a  sensib il idad que 
ha sabido com unicar  á la palanca , hace que las indicacio
nes telegráficas sean tan ins tan táneas  como seguras.

El otro apara to  es un d esp e r tad o r ,  que  puesto en comu
nicación con la corr iente  e le c tro -m ag né tica , corresponde al 
signo de atención , y v ibrando  fuer tem ente ,  sirve p a ra  l lamar 
la del encargado de rec ib ir  y trasm itir  las comunicaciones: 
este aparato tiene la ventaja sobre los conocidos hasta el dia  
de estar movido ún icam ente  por la fuerza electro-magnética. 
A dem as ha elaborado el Sr. Larosa un reloj electro» magneto- 
telegráfico que  so rp rende  por lo sencillo é ingenioso. Se 
compone de una sola rued a  q ue  m arca  los minutos y las 
horas á saltos, y tiene la ventaja, lo mismo que el otro ap a 
ra to ,  de no necesitar  muelle real ni n inguna de las piezas 
que por estar sujetas á accidentes atmosféricos carecían  de 
la segur idad  necesaria. Una corriente eléctrica p ued e  m over 
á un mismo tiempo gran  núm ero  de  estos re lo jes,  y s i tuán
dolos en las estaciones de los caminos de h ie rro  ó en  los 
establecimientos públicos do una c iu d a d ,  todos m arcan  la 
hora  con una exac t i tud  é igualdad  admirables.

Los buenos efectos q u e  ha de p ro du c ir  la exposición g e 
nera l  de la ind us tr ia  española a lcanzarán  indudab lem en te  
á las obras  del Sr. Larosa ,  que  se rán  exam in adas  por las 
personas que  pueden  darles  alguna inversión ó utilizar en 
la construcción de otras sem ejantes los talentos de su autor.

 Anteanoche á las ocho se dió la señal de fuego en la
G a sa -g a le ra : antes  de diez minutos se p resen ta ron  en aquel 
lugar el G obernador de la p rovincia ,  el Alcalde Corregidor, 
el Secretario del Gobierno y el del A y u n ta m ie n to , el 
Juez de p r im era  instancia del cuarte l  de S e r rano s ,  los co
misarios y celadores de protección y segur idad  pública ,  pi
quetes de guard ia  civil,  de fusileros, s a lv ag u a rd ia s ,  caba
llería, infan ter ía  y serenos, que ocuparon  las calles in m e 
diatas á fin de que p ud ie ran  tr a b a ja r  los bomberos de  la 
compañía de  seguros m utuos que  acu d ie ron  con su  h a b i 
tual prontitud. Él incendio  se habia  dec la rado  en la c h im e
nea principal de la C asa-ga le ra ;  pero a fo r tunadam ente  no 
hubo necesidad de que func ionaran  las bo m b as ,  y bastó el 
bom bín  para  apagar el fuego, q ue  quedó extinguido  á la 
m edia  hora.

El g ran  núm ero  de reclusas que hay  en aquel e s tab le 
cimiento penal obligó á las A uto ridades  á tom ar a lgunas 
m edidas de precauc ión ,  m erced  á las cuales no hubo  e l  
mas pequeño desorden.

 Tenemos el gusto de com unicar  á nuestros  lectores q ue
el distinguido actor D. Juüan Romea ha firmado la esc r itu ra  
para  d a r  cierto núm ero  de represen tac iones  en este teatro, 
y que para el 7 de N oviem bre  se le espera  en esta ciudad. 
La em presa ,  que  proporciona al público la ocasión de a d 
m ira r  á esta no tab i l idad ,  es digna da su gra titud . La com - 
pañía d ram ática  que  al ab rirse  el teatro era  algo corta , y 
que  luego demostró no estar en alguna de sus partes á la 
a ltura  que  requie re  la ilustración de este público , con la 
adquisición de los Sres. Romea y Fern and ez  no deja nada  
que  desear.

Programa de los festejos públicos con que Valencia solemniza 
el siglo sexto de la m iogrosa  venida á esta ciudad por el 
rio f u r i a , contra la corriente de sus a g u a s , de la imúgen 
del Snimo. Cristo del Salvador. Año  1850.

Dia 8 de N oviem bre, Un vuelo general de cam panas 
a n u n c ia rá  á las doce horas  del d ia ,  y á las primeras ora'*



piones la g ran  fes tiv idad del s ig u ien te ,  y en la ta rde  d 
mismo’día 8 se c a n ta r á n  en  la iglesia parroquial del San t 
simo Cristo solemnes v ísperas  y maitines con orquesta  < 
la parte q u e  co rresponda.

pía 9. La función de  este d ía  la costea el Exorno. Ayui
tamiento. • . ,Reunido en las Gasas consistoriales á las nueve  horas c 
la m añ an a ,  y despu és  de colocar con la debida solemnida 
ea el balcón recay en te  á la plaza de la Constitución I< 
pendones de la Conquista  y do Valencia, precedido de l< 
maceros, de gran  gala, con sus  mazas de plata dorada , 
acompañado de la com pañ ía  de la gua rd ia  m unic ipa l  co 
su música, se d ir ig irá  a la iglesia pa rroquial del Santísim 
Cristo, á cuya p uerta  principal  será recib ido por los reve 
rendos cu ra  y clero, que  le acom pañarán  hasta el présbite 
rio, donde como patrono ocupará el lugar preferen te  en 1c 
bancos q ue  se te n d rá n  dispuestos al efecto. Las sillas d< 
coro las ocuparán  I03 em pleados de  la secretaría .

Para d a r  á la función religiosa de este dia todo el reale 
que se r e q u ie r e ,  el Excino. A yuntam ien to  ha invitado ¿ 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis,  á fia de qu 
se digne ce leb rar  de pontifical: será  el orador el Sr. cur 
párroco de la p ropia iglesia Dr. D„ Joaquín H ernández ,  pre 
dicador honorario  de dicho Excmo. Ayuntam iento; y la h e r  
mosa m i s a , composición del joven y distinguido profeso 
D. José Vidal, será  ejecutada por una num erosa  orquesta d 
la capilla de la ca tedral y b3jo la dirección da D. Ooofr 
Cornelias, dispuesto asi por el músico m ayor da la de 
Ayuntamiento D. Juan  G a rc i -L a ra , á quien se ha confiad' 
este encargo. P iquetes de fuerza a rm a d a  colocados en la 
puertas del tem plo p ro cu ra rá n  se gua rd e  el mejor órdei 
durante dicho acto religioso, concluido el cu a l ,  se retirar ,  
el Ayuntamiento á las Gasas consistoriales, acompañaadi 
antes á su casa palacio al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo.

Dia 10. Por la m añ an a  h a rán  la fiesta de la iglesia e 
reverendo clero y parroquia .  Gantará  la misa el Sr. D. Vi
cente Llopis, canónigo magistral de la San ta  iglesia m e tro
politana de esta c iu dad  y vicario general capitular de 1< 
misma , y p red icará  el M. L Sr. Dr. I). Matías S a n z , caba 
llero de la Real o rden  am ericana  de Isabel la Católica, ca
pellán de honor y p red icador  de S. M., deán de dicha san- 
ta metropolitana iglesia.

E n  e s t e d ia  te n d rá  lugar una solemne procesión,  cuy; 
carrera  se an unc ia rá  con la anticipación opo rtu na ,  ilevanch 
bajo palio la preciosa reliquia  del Santo Gáliz , que  se co n
serva en la santa  iglesia metropolitana.

La comisión b ien  deseaba h a b e r  llevado la venerand* 
imágon á qu ien  se t r ib u tan  estos obsequios;  pero habiendo 
tenido que desistir an te  las in superab les  dificultades qu< 
esto ofrece ,  se ha rá  en su iglesia la deb ida  estación.

Consultando la pública comodidad , y a tendiendo  k 
avanzado de la estac ión,  p r inc ip ia rá  dicho acto religioso i 
las diez horas  de la m a ñ a n a :  irá p recedida  de un  carro 
t r iu n fa l ,  desde  el qu e  algunas ninfas e sparc i rán  versos a lu 
sivos, y no se om itirá  medio alguno para que la procesior 
sea lo mas solemne posible y propia del sagrado objeto é 
que se dedica. El Excmo. A yun tam ien to ,  los reve rendos  curg 
y  clero de la parroqu ia  y la comisión do fiestas cuentac 
pa ra  ello con la devoción y p ied ad ,  jam ás  desm en t id as ,  de 
las corporaciones y pueblo de Valencia y de  su dilatada 
h u e r t a ,  á qu ienes  t e n d rá n  la hon ra  de in v i ta r ,  asi como é 
los vecinos de los pueblos inm ed ia to s ,  seguros de que cor^ 
re sp o n d e rán  á este piadoso llamamiento.

Dia 11. Celebrará  su  función solemne la i lustre cofradía 
can ta rá  la misa el limo. Sr. D. Miguel Lázaro ,  caballero de 
la Real o rden de Cárlos I I I , asistente al solio pontificio y 
canónigo de la santa  iglesia m e t rop o l i tan a , siendo el orador 
el Dr. D. Vicente Valis,  p resb ítero ,  de la o rden de Montosa, 
cu ra  propio del lugar de Moneada.

Si el Excmo. é  limo. Sr. Arzobispo no pudiese celebrar 
de  pontifical en la función del dia 1?, can ta rá  la misa el s e 
ñor  D. Vicente Llopis, haciéndolo en el 2? el Sr. D. Miguel 
L ázaro ,  y  en el 3? el M. 1. señor D. Luis de  la Lastra C ues
ta , canónigo doctoral de  dicha san ta  m etropolitana iglesia 
y por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, Provisor y Vicaric 
genera l  de la diócesis.

P or  la t a r d e ,  y bajo la presidencia  del Excmo. Sr. Al
caldes-Corregidor , se d is t r ib u irán  desde u n  tablado en  la 
plaza de la Constitución 30 prem ios de 60 rs. cada uno, 
que  a d jud ica rá  la suer te  á igual núm ero  de p ob res ,  hijos y 
vecinos de la parroqu ia .

Asimismo se sor tearán  cuatro  horfanías de 450 r s . , una 
en tre  hijas hué rfanas  de p a d re  ó m a d re ,  cofrades del S an
tísimo Cristo , costeada por la cofradía: otra en tre  huérfanas 
de m a d re ,  cofradesa de la de nuestra  Señora de los Dolo
r e s ,  costeada por su asociación; y caso de no h a b er la s ,  e n 
tre  hijas de co f rad e sa : otra en tre  hnérfanas  de padre  ó m a 
d re ,  hijas  de  colonos del reve rendo  clero del S a lv ador ,  y 
otra e n tre  las q u e  sean hijas y feligresas de la misma p a r 
r o q u i a , costeadas am bas por su cu ra  y clero: e n t ra rá n  en 
suerte las qu e  hasta el dia 31 de los corrientes p resen te n  
en el a rch ivo del mismo c l e r o , y anto la comisión de Be
neficencia , los docum entos  justificativos de las calidades in 
dicadas y  el de  buena conducta. La misma comisión de 
Beneficencia en tre gará  las limosnas de 60 rs. , cerc iorada 
de la id en t id ad  de las personas favorecidas por la suerte;  
y las h u é rfan as ,  cu ando  la agraciada justifique ha b er  con
traído matrim onio.

Por la noche á las ocho se d isp a ra rá  sobre el puente  de 
la T r in id ad  un vistoso castillo de fuegos artificiales, e jecu
tado por el ac red itado  pirotécnico Vicente L lorens ,  conocido 
por Ponent. P a ra  comodidad del público y ev itar  confusión, 
se im pe tra rá  de  la au toridad  militar el que perm anezcan 
abiertas las p u e r ta s  del Real y de Serranos  hasta las diez 
de la noche: la de la T rin idad  se c e rra rá  á las p rim eras

Festejos comunes á los tres dias.
Dos arcos de mirto  con inscripciones análogas, colocado! 

á la en trad a  y salida de la calle del S a lv a d o r , y entoldad; 
esta en toda su  ex tens ión ;  hermosos tapices y preciosos cu a 
dros colocados en las p a redes  exteriores de la iglesia; un; 
bien en tend ida  iluminación y varias composiciones en ver» 
so da rán  al recin to del templo donde se venera la imágei 
del Santísimo Cristo el respeto y suntuosidad que sé re
quie ren: en lo in te rior  de la iglesia se colocarán 80 arañai 
de c r i s ta l , ricas ropas en el trascoro, y se a lu m bra rán  cor 
ciriales los a l ta re s ,  exponiendo en dos de ellos, bajo pabe
llón, las preciosas y ven erad as  imágenes de la Virgen d< 
Jos Dolores y de  Jesús Nazareno do Trin itar ios ;  se alfom

brará  de nuevo el p resb ite r io ,  y se colocarán s im étr icam en
te el número de  luces y adornos  que permita la iglesia , sic 
menoscabo de su o rden  arquitectónico y mérito artístico, 

f La puerta pequeñ a  de la misma iglesia, como recuerde 
del portentoso m ilag ro ,  so ad o rn a rá  cual co rresponde, co- 

; locándose sobre un a  láp ida trasparen te  la debida inscr ip ción.
La rica cruz parroqu ia l  que  acaba de construirse s e c o -  

locará también en la iglesia, á fin de que pueda adm irarse  
el primoroso cincel del artífice valenciano D. Leandro G ar
c í a , que la ha trab a jad o  bajo la dirección del maestro co 
legia! platero Sr. D. Francisco Babí.

Sobre la base del casilicio q u e  existió en  memoria  del 
punto por donde se ex tra jo  del rio la Santa im á g e n , se ele
vará  un sencillo obelisco de  m ir to ;  y otra lápida con tendrá 
la inscripción que,  esculpida sobre m árm ol,  se leyó por 
muchos siglos.

El edificio contiguo á la puerta  de la T rin idad ,  que  es 
hoy factoría de utensil ios, en el que estuvo depositada la 
im ágen, so a d o rn a rá  á expensas  del propietario do aquella 
f inca, y una inscripción análoga sobre lápida trasparente 
an unc ia rá  este recuerdo.

El Exmo. A yuntam iento  inv ita rá  al piadoso pueblo de 
Valencia para  quo se a d o rn en  con colgaduras los balcones 
du ran te  los tres dias de la fiesta y haya i luminación gene
ral en las noches de los m is m o s ; consistiendo la de las Ca
sas consistoriales en nuevos aparatos de gas que  figurarán 
soles, estrellas y p i r á m id e s ,  y en el centro de la E c h a d a  
recayente  á la plaza de la Constitución la cifra de  Isabel II. 
Algunos de dichos apara tos  se colocarán tam bién á la pu e r ta  
principal de la c a te d ra l ,  en la plaza de la Constitución, y 
a lred edor  de las m ism as Gasas consistoriales.

El cam pan ar io  de  la iglesia de San Salvador será i lum i
nado con faroles de colores, y la puerta  de la T r in id ad  con 
vasos tam bién  de colores, ondeando en lo alto de la misma 
d u ra n te  los tres  dias  el pendón nacional. El A yuntam iento  
lo enarbo lará  tam bién  en  el balcón principal de las Casas 
consistoriales, colocando en el mismo las diez y seis b a n 
d e ras  con qu e  la c iudad  orla su escudo.]

E n  las ta rde s  de los propios dias hab rá  árboles de cuca
ñ a  en  las plazas de los Condes de Garlet y del Real.

E n  las tres  noches h a b rá  vuelo general de cam p an as ,  y 
una  b a n d a  de m úsica m ili ta r  tocará sobre un tablado á las 
inmediaciones de la iglesia,  haciéndolo en otro en la plaza 
de la Constitución la m úsica del Ayuntamiento.

E n  los tres  dias de fiesta se d a rá  un rancho ex trao rd in a 
rio á los presos pobres  de las cárceles de Serranos y de 
San Narciso.

Si cubiertos los crecidos gastos q ue  ha de ocasionar la 
fiesta, pa ra  los cuales solo se cuenta  con las limosnas de los 
fieles, adem as  de la p a rte  que costea el Excmo. A yun ta
miento en la función del dia 1? y en la procesión, r e su l ta 
se algún s o b r a n t e , se dest ina  desde ahora  á constru ir  de  
m ármol el pa v im en to  del presbiterio  y de las capillas de la 
ig lesia ,  por no co rrespon der  el actual á la magnificencia de 
esta.

En los dias s igu ien tes  co n t inu a rá  el novenario  á la S a n 
ta im á g e n , can tándose  en  el último u n  solemne Te Dcunv. 
en el in m e d ia to , á las diez de su  m añana  , se can ta rá  un 
an iversario  solemne por todos los difuntos bienhechores 
de dicha iglesia , p red ic an d o  el rev e ren d o  cu ra  párroco de 
la m ism a,  y por la ta rd e  se sorteará  la  rifa con igual so
lem n id ad  y en  el mismo pun to  q ue  la m ensual  de benefi
cencia.

Tales son las dem ostrac iones  con q u e  Ja p iedad  va len 
c iana solemniza el sexto centenario  de  la prodigiosa venida 
de la imágen del Santísimo Cristo dél S a lv ad o r ,  que  ha sido 
y co n t in u a rá  siendo s iem pre  pa ra  Valencia el propiciatorio 
de las m isericordias  celestiales. Si estos obsequios están m uy  
lejos de co rrespon der  al sagrado objeto á q ue  se dedican, 
supla su pequenez  la piadosa vo lun tad  con que se ofrecen.

Valencia 21 de Octubre de 1 8 5 0 . = E l  A lcalde-C orreg i
d o r ,  p res iden te  del A yu n tam ien to ,  el Barón de  Santa B á r -  
b a ra .= T im o te o  L iern ,  secretario, (Del D iario m ercantil)

Alicante 29 de Octubre.
Ayer tuvimos el gusto de oir misa á bordo de la corbeta 

de g u e rra  M azarredo, que forma p a r te  de la división naval 
de  que ya tienen conocimiento nuestros  lectores, cuyo es
pectáculo no habíamos visto nunca. La num erosa  co n cu rren 
cia de todas categorías que  asistió no quedó  menos sor
p ren d id a  del an im ado cuadro  que  presen taba  la corbeta 
M azarredo.

El a ltar  estaba colocado al pie del palo m e s a n a , cu b ie r 
to por un dosel que se arregló de una  b a n d e ra  nacional. La 
m arine r ía  se hallaba formada de gala á dos de fondo en 
am bas  bandas  de la cub ierta  con la tropa á la cabeza con 
su co rrespondiente a rm a m en to ,  y  los Oficiales y guardias  
m arinas  de insignias y sables.

La toldilla estaba llena de gente de  am bos sexos á una 
b a n d a ,  y de músicos á o t r a ,  que  d u ra n te  la misa tocaron 
piezas muy escogidas.

Concluido este santo sacrificio se leyeron las leyes p e n a 
les, acto solemne que  nun ca  habíam os tenido el gusto de 
presenciar .  Después, con an im ado en tusiasm o, se dió un 
viva á nuestra  augusta Soberana  p ronu nciad o  por el señor 
C om andante del buque.

R etiradas  las brigadas después de  dichos actos se e o se -  
ñó todo el buque á la num erosa c o n cu rren c ia ;  por m anera  
que el paseo de la c iu dad  parecía h aberse  tras ladado á bo r
do de la M azarredo , pues tanto en cub ierta  como en el s o 
llado encontrábam os numeroso gentío q u e  ap laud ía  su  aseo.

Tan bril lante  co ncurrenc ia ,  an im ada  por la belleza del 
dia y la qu ie tud  del m a r ,  y estimulada á la par  por la m ú 
sica , no podia pe rm a n ecer  sin acceder  á las finas invitacio
nes de los Sres. Oficiales y guard ias  m a r i n a s , quienes, d i s 
poniendo la cubierta  al efecto, im provisaron un baile que  duró  
hasta las tres  de la ta rde.

Bien podemos d e c i r ,  aunque  poco conocedores,  que la 
división que  nos ocupa está montada bajo un pie in m e jo ra 
ble de órekn, subordinación y apostura  en todos los buques; 
y bien se manifiestan los conocimientos del jefe que  la m a n *  
da, el Capitán de navio D. Gristóbal Malien , asi como la 
particular inteligencia de todos sus jefes.

No concluiremos sin recordar el n om bre  del E xce len t í 
simo Sr. Marques de Molins, por qu ien  tal impulso ha re
cibido la marina española, (El M cnntino.)

Continúa la descripción del nuevo palacio del Congreso de 
los D in u tad os.

Articulo segundo.
Planta princip a l

Si se prescinde del pórtico y vestíbu lo ,  patios y lo que  
hemos llamado recinto del edificio, que desde  la p lanta  g e 
nera l  suben  hasta las cu b ie r tas ,  ex cep tu ando  las dos ga le 
rías cen tra les ,  nos resu l tan  para planta principal las dos 
piezas qu e  s irv en  de alas al pórtico y las dos crujías dobles 
de los costados, com prendidas  en tre  los grupos latera les  de  
las fach adas ,  q ue  están puestas  en comunicación con el 
grupo saliente del testero.

En esta planta se han s i tu a d o ,  adem as de las siete s e c 
ciones del Congreso, varias  salas para actos de la p r e s id e n 
cia , las porter ías  necesarias  y los tránsitos é ingresos p r e 
cisos para la d is tr ibución de las t r ib u n a s  en la forma s i 
guiente:

En ló‘3 a r ran q u es  de la c u rv a ,  á la d . r e c h a  del T ro n o ,  la 
t r ibu n a  para  la familia Real ,  y á la izquierda otra pequeñ a  
á disposición del P res iden te ;  contigua á la p r im era  la del 
Cuerpo diplomático, e x -D ip u ta d o s , taquígrafos y redac to res  
de los periódicos; y á la segunda la de S en ad o res ,  s igu ien 
do á estas las dos llam adas re se rv ad as ;  y en el centro  de  
la c u rv a ,  dando frente al T ro n o ,  la t r ib u n a  pública,  de 
m ayor am pli tud  que las an te r io res ,  la cual tiene su ingreso 
por un tránsito con su porter ía ,  que pone en comunicación 
las dos escaleras del testero dest inadas  exclus ivam ente  p a ra  
este servicio.

Planta del ático.
Siendo indispensable la d is tr ibución do las p lantas  a n -  

te iio res  para  los objetos principales ind icados,  y al mismo 
tiempo preciso d isponer habitaciones para  el portero m ayor  
y algunos depend ien tes  encargados de la custodia, limpieza 
y conservación del ed if ic io , fue necesario coronar este con 
sotabanco corrido en forma de ático para  q u e ,  recib iendo 
luces ex te r io res ,  se pudiese d is tr ibu ir  conven ien tem ente  
para  el objeto en toda la extensión que reco rre  la planta  
principal.

Esta planta se com unica d irec ta  y a is ladam ente con el 
ex ter ior  por medio de la prolongación de las dos escaleras 
de los ingresos la te ra le s , y tiene al mismo tiempo el doble 
objeto de salir á las cu bie r tas  y com unicarse  por la de las 
galerías principales, facilitando ingreso á la a rm a d u ra  del 
salón de sesiones pa ra  el servicio super ior  del a lu m b rad o  y 
registro de  ios lucernarios  de los salones.

Fachada principal.
La necesidad de m anifestar en la fachada principal d e  

todo edificio la organización in terior  quo lo compone , d a n 
do m ayor importancia  al objeto mas esencial que lo co nst i
tu y e ,  exigía un cuerpo  avanzado y de toda su  elevación, 
si tuado en el centro y en íntima correspondenc ia  con el s a 
lón del Congreso á quien rep re se n ta ,  m áx im e cuando  lodos 
los salones in te rm edios  s irv en  de accesorios al re fe r ido ,  y 
au n q u e  de distintas e levaciones, s iem pre  conformes ccm su  
ex tensión su p e r f ic ia l , n inguno de ellos tiene mas que uu  
solo piso.

Algunos ejemplos antiguos y m uchos del renacim ien to ,  
á cuyo estilo co rresponde mas bien este edificio, au toriza
ban  pa ra  h ab er  dado otra organización ex ter ior  á la f a c h a 
d a ,  d iv id iendo el grupo  del centro en los dos pisos q u e  lle
va el resto; pero la exacta  representac ión en el ex te r ior  de 
la dis tr ibución in te r io r ,  que  es lo q ue  caracter iza con mas 
precisión los edificios de todos géneros ,  obligó á ad op tar  
pa ra  su composición un pórtico de seis columnas corintias  
es tr iadas  con banque tones  en su  último tercio y su co rn isa
mento completo , in te rrum p id o  en su friso y a rq u i t ra b e  por 
un tarjeton moldado de mármol blanco de  Macael, q ue  coge 
la ex tensión de  los tres  intercolum nios del cen tro ,  p a ra  una 
inscripción do b r o n c e ,  y te rm inado  por un frontón,  en c u 
yo t ím pano se em please solo la escultura.

La colocación de Ja imposta de este orden manifiesta en 
el ex terior  la división de los dos pisos la te ra les ,  y la e leva- 
non de la puerta  principal de ingreso com prend ida  en t re  
Bste límite y el del pav im en to ,  y el desnivel del te rreno , 
suavizado en esta pa rte  del c e n t r o , da origen á la esca l in a -  
;a com prendida  en tre  dos zancas q u e b ra n ta d as  por dos p e -  
iestales en la pa r te  superior  , cuya  cornisa corona el des
nivel , y dos zócalos en la inferior que rec iben  dos g rand es  
jandelabros coronados de cinco trucheros  y un dam ero  en 
?1 ceDtro pa ra  la i lum inación ex ter io r  de toda la fachada 
ín los dias  de solemnidad.

Con el objeto de hacer  mas sensible la un id ad  y sen c i -  
lez a rqu itec tón ica  de la composición de este pórtico con 
a elegancia y riqueza de su ordenac ión ,  el au to r  ha p r e -  
ér ido  d isponer su fondo sin otra decoración quo la que 
exigía la coronación de su p u e r ta ,  q u e ,  ad em as  de sus  
a m b as ,  contra jam bas  con sus carte las en el friso y g u a rd a -  
>o!vo, lodo tallado co n v en ie n te m en te ,  lleva dos p ilastras  
leí mismo ó rden  colaterales con un  recu adro  general á 
a a l tu ra de los cap ite les ,  aislado por un collarino de p ie -  
ira blanca y un reh u n d id o  sobro la pue rta  , com prendido 
ñ ire  aquel y la imposta.

Este pór t ico ,  como cuerpo  av anzado  y de la total e le
vación, necesitaba p a ra  su  unión con los cuerpos  latera les  
ubd iv id idos  en  dos pisos , unos en trepaño s  ó alas que  los 
igasen en t re  s í ,  y cuya decoración fuese in te rm e d ia ,  á fin 
le facili tar su d e g en e ra c ió n ; pero la c ircu nstanc ia  de  ap ro -  
rechar  el poco t e r r e n o ,  obligó en esta ocasión á d i s t r ib u i r 
os en dos pisos, o rdenándolos  con la mism a decoración que 
os pabellones de los ángulos pa ra  facilitar cuatro  piezas mas 
i la d is tr ibución p r incipal  y otras cuatro  en la s ecun dar ia ,  
>or medio do las dos lu m b re ra s  verticales  p rac t icadas  en 
¡I b a s a m e n to , y las otras  dos pertenecien tes  al atrio.

Los pabellones a n g u la re s 'v a n  ce rrad os  de can te r ía ,  de 
lmohadillado doble en el basam ento  de su d e sn iv e l ,  t e r -  
niuado por una  imposta sencilla q ue  de term ina  la a l tu ra  
le la planta g e n e r a l , cuya elevación te rm ina  en la im p o s-  
a principal  del órden.

Estos cuerpos van- d is tr ibu idos  con tres  vanos en cada  
mo de los piso3, formados en el pr im ero  por tres  ven ía  
las, in te rm ed iad as  de alm ohadillado corrido y decoradas  
on sus repisas sobre ca rte las ,  ja m b a s  y d in te l ,  friso y 
;uardapo!vo, y en el pr incipal con cuatro  pilastras de  o r 
len jó n ic o ,  te rm in ad as  por un  corn isam ento  a rq u i t r a b a d o  
[ue ata con la cornisa del ó rden  principal por un impofH



ton intermedio de la misma elevación, y correspondiente 
á los entrepaños para su continuación: las tres ventanas de 
este piso llevan sus antepechos cerrados y moldados, jarci' 
bas, contrajambas con sus cartelas á la altura del friso y 
sus guardapolvos correspondientes.

Finalmente, se corona esta fachada con un átrio de tres 
ventanas apaisadas en cada grupo, intermediadas de cua
tro fajas resaltadas correspondientes á las pilastras del piso 
principal, y su pequeña cornisa con un sotabanco.

La construcción de esta fachada es toda de piedra ele
gida entre las que proporciona el pais mas convenientes 
para la solidez y duración que exigen los edificios públicos, 
combinadas del modo mas oportuno para servir á la deco
ración.

El granito g ris , llamado berroqueña, y la piedra calcá
rea de Colmenar, hoy sustituida con ventaja por la de igual 
clase de Redueña, son sin duda ninguna, por su mas próxi
ma distancia, los dos elementos que han prestado mayores 
servicios á los principales edificios que embellecen á esta 
corte desde su origen.

La distinta naturaleza de estos materiales , y hasta su 
diverso color para f rmar claro oscuro y aislar los detalles 
y ornamentos de los fondos ó paramentos de los muros, han 
clasificado también en todas épocas el lugar oportuno que 
les corresponde en la ordenación de los edificios. Efectiva
mente, la mayor solidez de la berroqueña y su color gris 
huo que ¡ i díe o U rr f rcnua para paramento* ex 
teriores de Ls n ¡u ^s , y qu-J sirviese de fcnd > al relieve de 
la decoración, que se ha formado de la de R dueñi , c o t o  
mas á propósito para los perfiles y molduras por su grano 
mas íntimam?nla unido y color blanco ligeramente anteado.

Siguiendo estos principios, se han construido de piedra 
berroqueña, ademas de los referidos paramentos, ios seis 
fustes de las columnas corintias del pórtico, los ds las cua
tro pilastras de su fondo y la escalinata exterior, con sus 
accesorios terminados por ia piedra blanca, de que son las 
basas, zócalo del fondo , los capiteles, impostas y cornisa
mentos, como asimismo las pilastras del piso principal, fa
jas del átrio y todas las guarniciones que en relieve sirven 
de decoración á los vanos, entre los que sobresale la puer
ta principal, con su paramento exterior de b.once.

Esta puerta, cuyo exterior, forrado de bronce, va re 
partido con f.qas y recuadros en su parte superior é infe
rior, dos grandes tableros paralelógramos colocados verti- 
calmeote en su mitad, y cu3tro apaisados en los interme
dios con su piastra resaltada y decorada en el centro, es(á 
toda moldada y tallada en los perímetros de su reparti
ción , aislándolos diferentes rehundidos, y adornando su 
armadura con clavos cincelados. Completan su ornato dos 
escudos de relieve en los mayores tableros, y sus llamado
res á la altura conveniente en dos de los menores. Su re
verso ó trasdós, cuyo repartimiento es análogo, está com
binado con el del exterior de la puerta del fondo del vestí
bulo por hallarse situada en su frente.

Bajo-relieve del frontón.

La escultura de este bajo relieve presentaba al artista 
para su ejecución dos dificultades dependientes de la forma 
del espacio de su tímpano y de su elevación. En cuanto á 
la prim era, relativa á la colocación de los objetos que ocu
pasen los pequeños espacios de los ángulos agudos en los 
arranques del frontón, solo dos medios podían satisfacerla, 
según lo manifiestan ejemplos repetidos desde la mas remota 
antigüedad, que son, ó elegir objetos naturales, cuya pe- 
queñi dimensión fuese relativa á la del espacio, en cuyo 
caso se harían menos sensibles que el resto por su elevación, 
ó combinar la posición de las figuras con el espacio sin fal
tar á la unidad en la composición de su conjunto. A la se
gunda pertenece, no tanto el exceso necesario del tamaño 
natural y conveniente á su elevación, cuanto el relieve li
mitado que por el programa se exige y el apoyo sobre los 
simples vuelos de una cornisa hace indispensable.

Con el aislamiento de los contornos del fondo del cuadro, 
sin exceder la menor salida de los cuerpos mas pronuncia
dos de las dimensiones de un pie, se han obviado estas d i
ficultades; pero no sin el aumento de un prolijo trabajo pa
ra obtener por el claro-oscuro el bulto aparente que debe 
hacer sensibles los dintoroos ó relieves sucesivos dentro de 
su perímetro.

En cuanto á la alegoría que representa este bajo relieve 
en su centro, como grupo principal, se manifiesta la Espa
ña por una figura abrazando á la Constitución del Estado, 
acompañada de otras dos que simbolizan la Fortaleza y la 
Justicia. Al lado de la Fort deza están el grupo de las bellas 
artes, la figura del Comercio y la de 1a Agricultura con sus 
atributos, terminando asi por un lado el pensamiento con 
las de los rios y canales de navegación, como fecundadores 
de aquellas; y'en la parte opuesta, inmediato á la Justicia, 
se halla el valor e&p;ñül, que sirve para sustentarla, el gru
po de las ciencias representado por la Astronomía, como 
ciencia déla observación y experiencia; las matemáticas, de 
la meditación y ixactitud, y la poesía de la imaginación y 
creación, todas fomentadas por la paz y la abundancia, cu
yas figuras completan el todo de la alegoría.

Fachadas laterales.
Estas fachadis tienen de común con la principal y de 

testero los grupos de los ángulos, cuya distribución , orde
nación, decoración y construcción es totalmente idéntica, 
como corresponde á planos que forman los cuatro ángulos 
del edificio, con la sola diferencia del basamento que pro
ducen les desniveles.

La de la calle nueva, ó de Fioridablanca, solo presenta 
un pequeño desnivel hacia la fachada principal, por el que 
se hace apenas sensible el basamento, sustituido en el resto 
de su línea por la elevación del terreno.

Un solo entrepaño con dos órdenes de nueve vanos en cada 
uno de los dos pisos, é igual número de ventanas apaisadas 
en el átrio , en unión con los grupos angulares referidos, 
forman el total de su conjunto; estos huecos en la planta 
baja siguen la forma y ordenación de sus correspondientes 
en los grupos laterales, ó excepción de su cen tro , en el 
que so presenta la puerta de ingreso de los Diputados, d e- ; 
corada uniformemente con las ventanas, y haciéndola re -  
saltar el aumento de unas contrajambas y cartelas talladas t 
que reciben el guarda-polvo. El resto de su construcción, asi * 
como la combinación y distribución de las dos clases de 
piedra de que está construida su fábrica y las guarniciones 
resaltadas de los vanos, es en un todo idéntica á la descrita 
ya en detall en la fachada principal. e

El entrepaño del piso superior está formado por una se
rie do arcos circundados de su jamba y archivolta de pie
dra , y antepechados de la misma materia y forma que las 
ventanas contiguas á los grupos adyacentes, siendo el resto 
de fábrica de ladrillo dividido por una imposta de piedra á 
la altura del arranque de los arcos, y coronados por la cor
nisa general de la misma materia. A la altura de dicha im
posta se dividen los vanos por un montante moldado que la 
hace aparecer en su fondo y recorrer de esta suerte toda la 
extensión del entrepaño. La fábrica del átrio es de la misma 
clase, y terminada por la coronación de piedra que circunda 
todo el edificio.

La fachada lateral de la calle del Florín es en un todo 
idéntica á la anterior, excepto el basamento, que con gene
ralidad le pertenece exclusivam ente, y en el centro del 
cual se halla la puerta del piso bajo que le sirve de ingreso, 
dando al mismo tiempo ascenso por medio de una escalera 
principal de la planta general del edificio. Esta p uerta, que 
sustituye á la del nivel del terreno situada en la calle nue
va , está destinada asimismo para entrada de los Diputados 
y decorada análogamente á la anterior, si bien sujeta en su 
elevación á la que permite la altura del piso.

En el grupo de la izquierda, y sin ninguna decoración 
de relieve, hay ot^a pequeña puerta que da entrada al cuer
po de guardia, aislado por este medio de todo el edificio; 
siendo el resto de los vanos unas ventanas cuadradas ter- 
minadas por un arco escarzano con sus dobelas, y enrasa
dos con el paramento de cantería de piedra berroqueña , sin 
otra decoración que la de su doble almohadillado. Estas 
ventanas se hallan cerradas exteriormente con rejas de fier
ro decoradas con mazorcas de bronce.

Fachada dd testero.

En esta fachada resultan los martillos laterales entran
tes, mientras su centro, en grupo saliente subdividido en 
otros tres por dos pequeños resaltos, constituye la parte mas 
avanzada de esta línea.

Poco tenemos que referir de las dos partes accesorias 
después de lo manifestado en las fachadas anteriores, pues 
su ordenación y decoración es idéntica y de la misma ma
teria , excepto en el basamento, que se manifiesta á la iz
quierda y desaparece á la derecha por causa del desnivel, 
el mismo que proporciona la desigualdad del acceso exte
rior de las dos puertas que sirven de ingreso á la tribuna 
pública y reservadas.

El grupo del centro consta de tres partes, dos acceso
rias de un solo vano en cada piso, y una intermedia de 
tres. En esta, sobre la parte de basamento que permite el 
nivel, hay tres ventanas de forma rectangular terminadas 
por un semicírculo y guarnecidas por una jamba y su ar
chivolta , siendo solo de piedra ademas de estas el zócalo 
inferior, y el resto de fábrica de ladrillo hasta la imposta 
del piso principal, que, como en las demas lineas, es de 
piedra calcárea.

En su parte principal los decora tres ventanas de la mis
ma forma, dimensiones y decoración que las demas, pero 
sin las pilastras intermedias de los grupos laterales. Sus en
trepaños son de fábrica de ladrillo, y la coronación la cor
nisa general, asi como en las dos partes accesorias, separa
das por un pequeño resalto de dos fajas de piedra de las 
mismas dimensiones que las que sirven de refuerzo á los 
ángulos salientes y enlranles que forman este resalto con el 
resto de la fachada.

Los dos ingresos situados en los grupos intermedios es- 
tan decorados con dos columnas de orden dórico, entregada 
una pequeña parte de su diámetro en el m uro, y que con 
su cornisamento forma un pequeño grupo saliente, que re
cibe por terminación el antepecho corrido de las ventanas 
del piso principal.

En <1 fondo de estos pequeños pórticos se manifiestan 
dos arcos impostados, hasta cuyo montante llegan las puer
tas, y sobre el cual van dos rejas decoradas en forma de 
abanico: los plintos, fustes de estas columnas, arquitrabes 
y frisos son de piedra berroqueña, y las basas, capiteles, 
impostas y cornisas de piedra calcárea, asi como los ante
pechos da las ventanas superiores.

Las alas de estos pórticos están formadas por la proion» 
gacion de las fajas del piso principal en almohadillado de 
piedra berroqueña, y un fondo liso de la misma materia, 
siendo el átrio una continuación de todos los de las demas 
fachadas.

Vestíbulo.

La forma mixta de un paralelógramo terminado por dos 
semicírculos que constituye este vestíbulo contenido en una 
superficie limitada respecto á la necesidad de elevarlo con 
relación al pórtico exterior, y para satisfacer la imperiosa 
necesidad de iluminarlo por la parte superior, exigían una 
composición particular, de que resultase una ordenación 
con la cual desapareciera en parte aquella sensible dife
rencia, sin perjudicar á su decoración.

Ningún medio ha podido emplearse mejor para llenar 
esto objeto que el de gubdividir por líneas horizontales su 
altura, recorriendo su perímetro unas veces, y otras inter
rumpiendo sus entrepaños, sin faltar á las subdivisiones 
verticales, que exigían el tránsito de forma y la configura
ción de las puertas, elevadas por lo menos á la altura con
veniente de la imposta del pórtico exterior. Por esta razón 
se ha dividido en tres grandes cuerpos su altura total, re
sultando su decoración de un basamento corrido compuesto 
de su zócalo, seguido de un dado que termina por una im • 
posta que sirve de base aí cuerpo principal repartido en 
dos órdenes de recuadros moldados, y algunas veces por su 
mucha longitud intermediados de partes circulares y formas 
m ixtas, situándolos verticalmente en la parte inferior y en 
seutido apaisado en la superior; aislando su conjunto por 
un fondo general que termina á la altura de la cornisa. 
Esta afecta un orden jónico, y en el cual están conformes 
las jam bas, dinteles y guarda-polvos de las puertas, asi co
mo el resto de las demas molduras, y recorre todo el pe
rímetro sin otra interrupción que la da los resaltos que 
forma ai coronar las fajas que separan las líneas rectas de 
las dos partes semicirculares.

Como de la disposición oportuna de los mármoles y su acer
tada combinación puedo resultar una armonía que aumente 
el grado de la decoración á que la riqueza de esta clase de 
materiales está de-tinada, se ha procurado en su imitación, 
por medio de las escayolas, elegir los que por su belleza 
son dignos de alguna consideración.

Manifiesta el zócalo un mármol negro veteado de ama

rillo que se conoce en Italia con el nombre de Porto Ve
nere, y el todo del basamento un fondo de pórfido oscu
ro , manchado de rojo y veteado de blanco, llamado grieta 
de Italia. El fondo ó paramento general del muro es de rojo 
de Granada. Los grandes recuadros verticales tienen su fon
do de mármol blanco ligeramente veteados, ó de Macael, 
circundados de unas bandas de verde claro con blanco 
manchado, conocido por chipolino de Italia ó verde campan, 
y terminados por unas molduras del mismo mármol que su 
fondo.

Los tableros pequeños que acompañan á los anteriores, 
y que son de amarillo antiguo con vetas moradas, están di
vididos por unos medallones de mármol verde antiguo, ve
teado de oscuro y blanco, y circundados de molduras de 
blanco de Macael. La zona superior se compone de recua
dros apaisados sobre los grandes tableros intermediados de 
medallones, cuyo fondo es de rojo claro almendrado de otro 
mas oscuro, imitación de la brecha de Aleps, y con mol
duras como las anteriores, exceptuándose los que van sobre 
las puertas, que para mayor variedad se han repetido de 
verde antiguo.

En las partes que separan las rectas de las curvas van 
unos pilastrones moldados del mismo género, y cuyo fondo, 
asi como el del friso de la cornisa, es de un morado vetea
do de blanco, conocido en Italia con el nombre de brecha 
violeta ó pavonazzeto.

La cornisa general y su < rquitrabe, aunque de la misma 
escayola, se ha dispuesto do un blanco puro y mate para 
uniformarla con la bóveda y sus cascarones. Esta está di
vidida por dos cinchos sobre los pilastrones, moldados y de
corados en su fondo por casetones rectangulares adornados 
con Qorones antiguos, siendo en el canon seguido del centro 
octogonales intermediados de otros pequeños cuadrados con 
florones, repartidos sin interrupción por los espacios que 
resultan desde el arranque hasta el lucernario, y en los 
cascarones casetones romboidales con el mismo género de 
florones , concluyendo con un ornamento en su clave análo
go en su forma.

Por último, el pavimento de este vestíbulo es una espe
cie de mosáico conocido con el nombre de batuto ó pavi
mento á la veneciana, en el cual se distribuyen por medio 
de dos zonas ea dirección de los pilastrones, adornadas con 
uaa g re ca , un paralelógramo en el cen tro , circundado de 
una banda de distinto color y cenefa laboreada, y en su me
dio el escudo colorido de las armas Reales, y en el semi
círculo de la derecha un pedestal con la estatua que repre
senta á S. M. la Reina Doña Isabel II, que debe ejecutar en 
mármol de Carraca el conocido escultor D. José Piquer, y 
en el de la izquierda, dentro del mismo adorno , la fecha 
del año de 1850, en que se ha concluido el edificio.

ANUNCIOS
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LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,

MANDADAS OBSERVAR POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.

Un cuaderno que se vende en el despacho de la Im
prenta nacional á 6 rs.

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a .— Esta obra, que com
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de dicho establecimiento. El precio de cada volúmen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo segui
rán] expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á   19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   ........  17
De 1000 á 1500 á......................  15

Y de 1500 en adelante á............................. 14

El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon
diente al presente año, está en prensa.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las echo de la noche.—  Sinfo

n ía.— El tesorero del Rey, drama en cuatro actos y en ver
so, original de los Sres. D. Antonio García Gutiérrez y Don 
Eduardo Asquerino.— Baile nacional.
w Nota. Mañana martes se volverá á poner en escena la 

comedia en cinco actos, del maestro Tirso de Molina, titu
lada La villana de Valleras.

Otra. Inmediatamente se pondrán en escena los dramas 
titulados Ricardo D'Arlington, El vaso de Agua y Los aman- 
tes de Teruel.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
d é l a  noche. — D. Juan Tenorio, drama fantástico religioso, 
original del Sr. Zorrilla , dividido en dos partes y siete 
actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de ia noche. — En boca del embustero la verdad es sos
pechosa , comedia en cinco actos. — El tio Pinini, comedia 
nueva en un acto del género andaluz, adornada de bai
lables.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


